
Numero 186. Viernes 6 de Agosto Año de 

oktin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan Je in-
Bsrtarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS OF. SLSCMCION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—1':. número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SESIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSKJO DE 
M I N I S T R O S . 

decreto. 

En el expodiente en que el Gobernador 
de la provincia de Zamora ha negado al 
Juez de primera instancia de aquella ca
pital la autorización para procesará Ma
nuel Luis Alvarez, cabo de serenos de la 
mencionada ciudad, y del cual resulta: 

Que el 1-4 de febrero último, en vista 
del parte que en el mismo dia pasó el ca
bo de serenos al tercer Alcalde do la ciu
dad de Zamora, manifestando que por 
haberle acometido Ángel del Campo, y 
temer que semejante acto faera algnn 
principio de alarma, SD había visto preci
sado á herirle, y por haber presentado el 
Alcaide do barrio al herido en casa del 
espr. sado tercer Alcalde se instruyó la 
oportuna cau>a criminal en averiguación 
de aquellos hechos. 

Que Augel del Campo declaró que en 
la referida noelu encentraba en com
pañía de cuatro amigas en la puerta de 
la taberua; y habiéndoles intimado el 
cabo de serenos que so marchasen á 
casa, el declarante S3 dirigió á la suya, 
pero lea salió al «.n.uentroel mencionado 
cabo, y sin que mediara entre ellos pala
bra m cuestión alguna, le causó con un 
sable que llevaba la heri i i que tenia en 
la cara: 

Que tomada < l :c l nraei^n á varios tes
tigos, uno dijo que halda oido al cabo de 
serenos quo candaba á su casa al herido 
Ai3gel del Ga:u] i ; , v q a : después lo l l e 
vaba a la cárcel; y < I r o s que este dijo al 
cabo que tenia que ha'V.arle á solas; que 
cu :u io se a>; roo" á él le d io un golpe con 
el pié en el f iroi, rompiéndoselo, y cn-
touces el cabo de serenos lo pegó con el 
sable, resultan l o aquel herido: 

Que el cabj de serenos Manuel Luia 
Almaraz declaró que habia h*riio á Au -
gcl del Campo en propia defensa, y que 
al manifestar cu el parte que dirigió al 
tercer Alcaide . • aquélla población que 
temió que este he^.ho fuese origen de al
guna alarma, sólo si propuso decir que 
Ángel del Campo habia tratado do des
armarlo: 

Que según informó el Alcalde, al cabo 
de serenos por razón de su cargo le era 
permitido usar uoa r-istola ó rewolver de 
seis tiros, y un sable en lugar del chuzo 
que llevan los demás serenos. 

Que en este estado las cosas, el Gober
nador requirió ai Juzgrdo para que le 
pidiese la autorización si habian de con
tinuar los procedimientos contra Manuel 
Lois Almaraz: 

Que el Juez, de conformidad con el 
dictamen del Promotor fiscal, pidió d i 
cha autorización; y el Gobernador, con
formándose con lo informado por la Di
putación pruvincial,la denegó fundándo
se en que el cabo de serenos de Zamora, 
al cumplir loa deberes administrativos 
que su destino le imponía, no hizo más 
que defenderse de una agresión ilegítima. 

Visto el párrafo once del art. 8.° del 
Código penal, que exime de responsabili
dad al que obra en cumplimiento de un 
deber ó en el ejercicio legítimo do un 
derecho, autoridad, oficio ó c.irgo: 

Visto el párrafo cuarto del. mismo ar
tículo, que igualmente exime de respon
sabilidad al que obra en defensa de su 
persona ó derechos, siempre que concur
ran las circunstancias de agresión i leg í 
tima, necesidad racionsl del medio em
pleado para impeiirla ó rep«lerla, y falta 
de provocación suficiente por parto del 
que se defiende: 

Considerando: 
1.° Que el cubo de serenos de Zamora 

don Mauuel Luis Almaraz se hallaba des
empeñando las funciones de su cargo 
cuando fué acometido á traición por Á n 
gel del Campo, y que por lo tanto al 
rechazarlo, haciendo uso do las armas 
que legítimamente llevaba, cumplió con 
el deber de evitar que se ultrajara y atro-
pell: se la Autoridad que representaba: 

2.° Que sorprendido Almaraz por la 
acometida inesperada de An^el del Cam
po, é ignorando sus intenciones y las de 
sus amigos, que cuando esto sucedía no 
se hallaban muy distantes de aquel sitio, 
se vio precisado á usar de las armas en 
defensa de su persona: 

3.° Que bien obrara Almaraz en cum
plimento de su deberé en propia defensa, 
en ambos casos está exento do respon
sabilidad, según disponen los párrafos 
citados del art. 10 del Código penal; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

San Ildefonso 24 de julio de 1869.— 
Francisco Serrano.—El Presidente del 
Consejo de Miuistros, Juan Prim. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

OBpBN. 

Excmo. Sr.: He dado cuonta á S. A. el 
Regente del Reino de la consulta de 
V. E. y de la comunicación dirigida por 
el Gobierno de la proviuciade Cádiz res
pecto á ei los procesados Rafael Rives 
Rius y Domingo Beloso Prieto están ó no 
sujetos á la vigilancia de la autoridad 
después de haber obtenido el indulto de 
la pena correspondiente: 

Visto el art. 45 del Código penal: 
Visto el caso 6.° del art. 73 de la Cons

titución: 
Considerando que la sujeción á la v i 

gilancia do la autoridad es una verdadera 
pena, y como tal puede solicitarse y con
cederse su indulto, ya sea especialmente 
ya cou otras pecuniarias y personales: 

Cousideraudo que debe dictarse una 
disposición general para los casos que 
puedan ocurrir en los indultos gor deli
tos de contrabando y d^fraudncion; 

S. A., conformándole con el dictamen 
del Subsecretario de este Ministerio y la 
Sección de Letrados del mismo, se ha 
serv.do resolver: 

1.° Que cu los decreto* de indulto en 
que uo conste de una manera expresa y 
terminante haberse concedido la exen
ción de la vigilancia de la autoridad, sub
sistirá esa pena en su fuerza y vigor 
como lo dispone el art. 15 del Código 
penal. 

Y 2.* Que el iudulto de esa misma 
pena, cuan lo no se hubiera concedido 
especialmente con otras, tiene que ser 
objeto de una nueva gracia, con arreglo 
al caso G.° del art. 73 de la Constitución. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de julio de 1869.—Constantino 
de Ardanáz.—Sr. Ministro de la Gober
nación. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Circular. ( 

Apenas terminado el movimiento que 
produjo la revolución dj> setiembre, el 
Gobierno Provisional, por el crédito y 
valer de los ilustres individuos que le 
componían, y por elesplícito y universal 
asentimiento de las .Juntas locales naci
das entre el tumolto y el triunfante albo
rozo del pueblo, hubo do aceptar la ardua 
empresa de dirigir loo esfuerzos de la 
Nación españo'a en aquella crisis deci
siva. 

Uno de los primeros deberes que tuv J 

que cumplir y cumplió aquel Gobierno, 
fué el de justificar plenamente ante las 
Potencias civilizadas del mundo la revo
lución de España, esplicando sus causas, 
y trazando al propio t erapo y á grandes 
rasgos el cuadro de las reformas que se 
proponía realizar. 

Dio esto ocasión al despacho circular 
del Ministerio de Estado de 19 de octubre 
de 1868, dirigido á los Agentes diplomá
ticos de España acreditados cerca de los 
Gobiernos de las naciones amigas y a l ia 
das. Mucho de lo que entonces se anun -
ciaba como una esperanza ha venido á 
lograrse ya. Al Gobierno de hecho, i m 
provisado en los primeros momentos por 
las necesidades del período revoluciona
rio, se ha sustituido la Regencia del R e i 
no, establecida por la Constitución del 
Estado hasta tanto que los Representan
tes de la Nación española deaigneu la 
persoua que ha de ocupar el Trono de su 
gloriosa Monarquía. Promulgado el Có
digo fundamental, en el que so cousignan 
los derechos del individuo y las institu
ciones liberales mas amplias, y aceptado 
por la inm usa mayoría del país, es e v i 
dente que la revolución en su marcha 
ascendente ha llegado á vencer los mas 
graves obstáculos, sin que los estériles 
amagos do algunos perturbadores puedan 
infundir graves recelos; pues el.Gobiorno 
cuenta cou medios para asa^unr la paz 
y para que crezca sin estorbo y fructifi
que en abundancia la semilla de civiliza-
zacion y de riqu-za que la libertad ha 
sembrado en nuestro suelo. Tal es la so
licitud, tal el anhelo constante de los que 
hoy gobiernan la Nación española, con 
cuya voluntad soberana cuenta para l l e 
varle á un termino dichoso. En esta s i 
tuación, el Gobierno español estímajnsto 
y conveniente decir á los de las naciones 
amigas, valiéndose para ello de sus agen
tes oficiales, Lo que ha hecho hasta ahora 
y lo que so propoue hacer en lo venidero 
para afirmar la rnvolueion y para que sea 
fecunda en benéficos resultados. 

El Gobierno Provisional, siguiendo la 
senda trazada por los principales caudillos 
de la revolución, empezó respetando por 
tal manera la voluntad general, que nada, 
intentó fundar por sorpresa y do impro
viso, dejando todas las cuestiones pr in
cipales á la suprema d ciiion del pueblo. 
Con este fin, oa el inom^in j en que sy 
calmaron las pasiones se reorganizó la 
Administración y se llegó á uo periodo 
mas tranquilo, se convocaron las Cortea 
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Constituyentes. Las elecciones fueron l i 
bérrimas. Ejerciendo por primera vez el 
sufragio universal, acudieron á las urpas 
cerca de tres millones de electores de 
todos los partidos; y , libres de intimi
dación y de corruptoras promesas, emi
tieron sus voto?, sin que la agitación 
electoral turbase un solo instante la paz 
pública, ofreciendo el pueblo español un 
espectáculo bastante á confundir para 
Biemprc á su3 detractore» y para dejar 
demostrada su ilustración, su sensatez y 
su cordura. Resultado do esas elecciones, 
que pueden presentarse como modelo á 
los pueblos mas cultos, han sido unas 
Cortes Constituyentes en que, mezclados 
con una gran mavoría formada por los 
antiguos partidos liberales, han venido 
Representantes de los intereses y preo
cupaciones tradicionales y del alto clero; 
y algunos mas, elegidos por el partido 
republicano, que, al calor del movimiento 
revolucionario y merced á su activa pro
paganda, alcanzó número mas conside
rable de prosélitos. Constituida la Asam
blea Soberana, anto ella resignó sus po
deres el Gobierno Provisional, recibiendo 
en el acto el ilustre Duque déla Torre la 
misión de constituir el Poder ejecutivo 
que habia de gobernar la nación, en tanto 
que las Cortes se consagraban á la ardua 
tarea de resolver los problemas que en
traña la constitución de un Estado. 

Do advertir es que, ante3 y después de 
reunidas las Cortes, el Gobierno se ha 
visto, aunque pocas veces por fortuna, en 
la dora necesidad de apelar á la fuerza 
para reprimir á algunos fanáticos que se 
alzaron en ciudades distantes do la capi
tal, sin tener en cuenta que abierto todo 
palenque á la lid pacíGca de las ideas, y 
fiado al vencedor en esta lid el triunfo de 
la mejor doctrina, es un crimen de lesa 
libertad y de lesa nación el acudir á las 

.armas. 

A pesar do estos sangrientos lunares, 
pequeños si se atiendo a la repentina y 
honda trasforinacion queeutodu, España 
se obraba, bien puede asegurarse que el 
estado general de calma, de orden, de 
generosidad hacia los vencidos, de res
peto á las propiedades y á las personas, 
ha correspondido á lo que podia y debia 
esperarse del noble pueblo español. 

Oportuno es también dejar consignado 
que en el seno de las Cortes Constituyen
tes se han discutido ú puerta abierta, sin 
guardias ni defensores, coa serena ma
jestad, la mas arduas cuestiones, ofre
ciendo los debates políticos ejemplos gran
des de templanza y patriotismo, y acaba
dos modeles, y hermosos y ricos dechados 
de nabiduría y de elocuencia. 

Si el primer período legislativo do las 
Cortes Constituyente ha sido provechoso 
ala nombradia y á la gloria de España, 
no lo ha sido menos para que la revolu
ción se arraigue y consolide. Resumen 
de las aspiraciones del pueblo español en 
el período histórico que atravesamos y 
compendio de las transacciones leales 
aceptadas por los antiguos partidos l ibe
rales de España es la Constitución do 1.° 
de julio de 1869. Incontestable es, pues, 
]a importancia do cuantos preceptos en
cierra la Constitución aprobada por una 
inmensa majoría de los Representantes 
del pueble; pero debeu llamar principal
mente la atención de iodos los hombres 
pensadores los tres puntos capitales 
que comprende el Código fundamental. 
Es el primero el que tiene por objeto 
consignar en toda su estensiou aquellos 
derechos que los pueblos de Europa y de 
América mas avanzados en cultura, ora 
estén bajo un régimen democrático, ora 

dure aun y predomine en ellos nna aris
tocracia poderosa, han conseguido escri
bir en su3 Códigos fundamentales; y , lo 
que es mas provechoso aún, arraigar en 
sus costumbres y practicar en la vida 
pública. En España, sin embargo, ha sido 
la democracia la principal propugnadora 
de estos derechos, ganando así la honra 
de considerarlos como conquista suya, y 
de ponerlos antes de la revolución como 
blasón privativo do su estandarte. Acep
tados los derechos individuales por la 
mayoría de los Representantes del pueblo, 
queda consignado en la Constitución del 
Estado, no solo el sufragio universal, 
sino también el derecho que asiste á todo 
español de emitir libremente sos ideas y 
opiniones, ya de palabra, ya por escrito, 
de reunirse pacítícamente, de asociarse 
para todos los fines de la vida humana 
que no sean contrarios á la moral, y por 
último, de dirigir peticiones individual ó 
colectivamente á las Cortes, al Rey y á 
las Autoridades. 

Considerada, pues, la Constitución en 
este terreno, resulta mas liberal y mas 
amplia que las de las Monarquías repre
sentativas, y tanto como la.- de muchos 
Estados que hau adoptado la forma re 
publicana. 

De esperar es que el pueblo español," 
desoyendo las escitaciones de algunos 
ilusos que sueñan en mayores progresos, 
y despreciando las pérfidas insinuaciones 
de otros que quisieran estraviarle para 
hacerle aparecer como incapaz do ejercer 
y practicar los derechos y las libertades 
que ha conquistado con su ardimiento, 
sabrá por el contrario hacer como hasta 
aquí un uso prudente, digno y moderado 
de las instituciones democráticas que, por 
vez primera y en toda su estension, so 
ven consignadas en el Código Funda
mental. 

No menos estraordinaria es la novedad 
que se introduce en la organización po-
ítica de la sociedad española, establecien
do por primera vez en nuestra patria la 
libertad religiosa. 

Vencedora España en su lucha secular 
contra el islamismo, apareció pujante en 
el concierto general de las naciones do 
Europa al despuntar la luz de la edad 
moderna; y confundiendo é identificando 
el sentimiento religioso con su entonces 
fundado empeño do predominio y con su 
afán de gloria, hizo del amor de la patria 
y del orgullo de raza una m i s m a cosa con 
la intolerancia, creyéndose el nuevo pue
blo de Dios y declarándose campeón de 
una causa contra la cual-combatían, no 
ya solo pueblos valerosos y enérgicos, 
sino el espíritu impetuoso é invencible del 
progreso humano. 

De aquí sil vencimiento y postración 
al cabo de dos siglos de gigantescos 
combates, en que llevó el terror de sus 
arrass, la fama de su nombre, su religión, 
sus leyes, su iaiouaa y su cultura hasta 
los últimos términos de la tierra. El de
caimiento á que á principios del siglo 
habia llegado España solo se esplica por 
el fanatismo que, comprimiendo la inte
ligencia de sus hijos, espulsando de su 
suelo á los que mas activamente le cul
tivaban y enriquecían, apartándola de la 
corriente civilizadora, sofocando con ab
surdos y apretados lazos el comercio y la 
industria, y poniendo como ofrenda pia
dosa sus mas pingües campos en manos 
del clero, vino á entregar á este la direc
ción de toda conciencia y el germinar do 
todo pensamiento. 

La terrible lección con que la Provi
dencia castigó tanto error no arrancó por 
dicha de nuestras almas la fé antigua; 

pero mitigó y aun estirpe la intolerancia 
de muchos corazones. De esto modo, y 
conveniente es consignarlo, cuando ha 
venido á establecerse en nuestras leyes 
la libertad religiosa, la tolerancia estaba 
ya en nuestras costumbres. 

Desgraciadamente la superstición y la 
milagrería, rechazadas ya por el despejo 
natural y recto juicio de las clases medias 
y populares, hubo de refugiarse en estos 
últimos tiempos en los alcázares regios. 
De aquí sin duda el erróneo concepto que 
forman do nosotros en muchos países de 
Europa, donde tal vez se imagina que la 
mayoría de los españoles piensa y siente 
en esta época como á mediados del siglo 
XVI , lo cual, no solo ofende al pueblo es
pañol, atribuyéndole sentimientos ana
crónicos é incompatibles con la civil iza
ción presente, sino que conspira á des
autorizar la revolución. 

Conviene, pues, insistir en que, si bien 
el sentimiento religioso y la fé católica 
subsisteu en toda sa integridad en la 
inmensa mayoría de la nación, esta con
dena toda idea de violencia, todo propó
sito de intolerancia, todo conato de reno
var el crimen aislado que manchó sacri
legamente de sangre la Catodral do 
Burgos. Amoldándose la Constitución 
al estado presente de las creencias del 
pueblo español, establece ante todo en 
su art. 21 que «la nación se obliga á 
mantener el culto y los Ministros do la 
religión católica;» pero al propio tiempo 
establece que «el ejercicio público ó pri
vado do cualquier otro culto queda ga 
rantido á todos los extranjeros residentes 
en España, sin mas linrtaciones que las 
reglas universales de la moral ó del de 
recho.» Por último, el mismo artículo 
declara aplicables estas reglas á los es
pañoles que profesasen otra religión que 
la católica. 

En esto punto, pues, la situación crea
da por la revolución de setiembre ha v e 
nido á dar cumplida satisfacción á las 
universales quejas que á todas las nacio
nes de Europa y del mundo civilizado 
arrancábala intolerancia religiosa, refu
giada cu España como su último baluar
te. De hoy mas, y sin qu>j <n ello padez
ca el sentimiento católico y 1« fó acen
drada y pura de los españoles, pueden 
los extranjeros que arriben á este gene
roso soolo, contar, no solo con la protec
ción que se les debe para el ejercicio de 
sos industrias, sino con el derecho de 
adorar libremente á Dios según suscreen-
cias. Por este solo hecho debe esperar e* 
Gobierno español obtoner las mas vivas 
y eficaces simpatías de todos los Estados 
de Europa y del orbe civilizado que, 
diferenciándole en punto á instituciones, 
están sin embargo unánimes en respetar 
el gran principio ie la libertad religiosa. 

Ha sido la tercera cuestión que mas 
ámplta, serena y luminosamente se ha 
debatido en hs Cortes la de la forma del 
Estado. Eú vano una minoría iuteligonte, 
enérgica .y activa, ha hecho esfuerzos 
sobrehumanos do pasión y de elocuencia 
por desarraigar de los áuimos la fé anti
gua en la forma monárquica. A pesar de 
que las Cortes so han elegido en momen
tos favorables á las tendencias mas radi
cales; y no obstante que, ya por su no 
intervención en los actos revolucionarios, 
ya por otras causas, no venia á avasallar 
los ánimos la personalidad de ningún 
Principe, es tal ¡a fé que abrigan los es
pañoles en la forma monárquica, que 
una inmensa mayoría la ha consignado 
en la Constitución. 

Las Cortes Constituyentes, compren
diendo que la libertad no es patrimonio 

exclusivo de ninguna forma de Gobierno 
han proclamado los dorechos todos del 
ciudadano, han establecido Cámaras ele
gidas por sufragio universal, han garan
tido todas las libertades y han puesto por 
remato al edificio la Monarquía. En el 
título IV se consignan Hs facultades del 
Monarca, semejantes en un todo á las 
que gozan los Reyes en hs Monarquías 
constitucionales de Europa; y en el títu
lo V proveen á las necesidades de la su
cesión á Corona y de la Regencia del 
Reino. 

Haciendo obligación do este último 
precepto, consignado en el art. 83, las 
Cortes Constituyentes, antes de suspen
der sos sesionas, han creído deber elevar 
al cargo de Regente del Reino á don 
Francisco Serrano Domínguez, Presiden
te del Gobierno Provisional y del Poder 
Ejecutivo, que por sus nobles prendas de 
carácter alcanza la estimación general, 
y cuyo arrojo ha contribuido tanto aL 
triunfo de la revolución cuanto su tino y 
prudencia á consolidarla. S. A . confirió 
inmediatamente á su ilustre compañero 
de iniciativa revolucionaria, el Conde de 
Reus, la formación del nuevo Ministerio; 
el cual ha sufrido una importante modi
ficación á fin de que entrasen en él dos 
individuos de procedencia democrática, y 
estuviesen así representados en el poder 
los tres antiguos partidos que se coliga
ron para llevar á cabo el alzamiento na
cional. Así, pues, las Cortes Constituyen
tes, al nombrar al Regente del Keino con 
arreglo á la Constitución, han querido 
dejar establecida en cuanto era posible 
la Monarquía. El Regento es hoy el Gefe 
supremo del Estado mientras que los 
Representantes del país, aprovechando 
la suspensión de las sesiones y poniéndo
se en contacto directo con los que los hau 
elegido, se preparan para resolvor defi
nitivamente acerca de la elección del 
Monarca. Importa al bienestar, á la gran
deza y al [ orvenir de la Nación española,, 
que el Monarca que ha de regir sus des
tinos con ti concurso de las Cortes obten
ga el mayor uúmero de sufragios; sea 
digno de la alia h<»nra que se le va á 
conferir, y, al ceñirse las gloriosas coro
nas de San Fernando y de Alfonso V el 
Magnánimo, sea saludado con júbilo y 
amor por todos los españoles. En tanto 
quo las Cortes Constituyentes ponen cima 
á la obra comenzada eligiendo en su dia 
al Monarca, facultad á ellas exclusiva
mente reservada, el Gobierno tiene altes 
deberes que cumplir on la pausa de los 
trabajos parlamentarios. Ante todo se 
propone reprimir cou firmeza los atenta
dos, los desórdenes y el espíritu de anar
quía que particularmente excita sin duda 
la reacción en algunas comarcas, á fin do 
dar ocasión y pábulo al deecontento, 
acusando á la libertad que hoy gozamos 
de incompatible con el sosiego público-
Espera igualmente sofocar con pronto 
castigo tolos los esfuerzos do los parti
darios de una soñada legitimidad, la 
cual proenra apoderarse por la violencia 
de la Corona con quo solo las Corte 3 

Constituyentes, en virtud de los poderes 
que la Nación les ha confiado, tienen el 
derecho de galardonar al que estimen 
mas digno Y confia, por último, en que 
la paz no tardará en restablecerse en la 
isla de Cuba, y en que vendrán sus Re 
presentante*, como ya han venido los de 
Puerto Rico, á temar asiento en el Con
greso, y á concurrir á la formación délas 
nuevas leyes que la opinión pública recla
ma con urgencia para aquellas remotas 
provincias. 

La reforma en sentido liberal de loa 
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Aranceles de Aduanas, si se aprovecha 
como conviene, dará medios do celebrar 
tratados de comercio con Francia, Ingla
terra, Italia, Portugal y otros países, fo
mentando así la exportación de nuestros 
productos. El arreglo de la cuestión de 
Hacienda, objeto de la mas seria preocu
pación por parte del Gobierno, que está 
resuelto á cumplir los compromisos con
traidos por España; la preparación de las 
leves orgánicas que han de discutirse ea 
la próxima reunión de las Cortes para 
completar la obr;i constitucional, y otros 
trabajos uo menos importantes, y dirigi
dos todos á la reorganización del país y 
á la consolidación de las conquistas de la 
revolución do setiembre, han de ocupar 
preferentemente la atención del Gabine
te que ha merecido la confianza del R -
gente del Reino y de las Cortes Consti
tuyentes, y que se propone satisfacer 
hasta donde sus fuerzas alcancen los 
vivos sentimientos de orden y libertad 
de la Nación entora. 

Teniendo, pues, el Estado una for.ua 
determinada y definitiva, y un Gofe su
premo que posee irrefragables títulos do 
legitimidad, los mas valederos hoy en las 
naciones civilizadas, es llegada sin duda 
la hora de regularizar nuestras relacio
nes con las Potencias amigas. Con este 
objeto, S. A. el Regenta del Reino ha 
mandado ya sus credenciales á todos lo 3 

Representantes do España, seguro de 
que á su vez haián lo propio los demás 
Estados, como lo han ejecatado ya algu
nos de los mas importantes. Por lo que 
hace á las relaciones interrumpidas con 
algunos Estados de Ame'rica, el Gobier
no está dispuesto á reanudarlas, si ellos 
por su parte lo desearen, sin exigir nada 
contrario á nuestros inrereses ó á nuestro 
decoro. 

De orden del Regente del Reino dirijo 
á V... . esto despacho, del cual puede dar 
copia á eso Ministro de Negociados ex 
tranjeros, á fin do que sepa oficial y au
ténticamente nuestros pensamientos y 
propósitos, y pueda rectificar cualquier 
error en que so incurra con respecto á 
España, á la marcha de su revolución y 
á las miras é intenciones de los que están 
al frente de ella. 

Madrid 26 de julio de 1869.—Manuel 
Silvela. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

ORDEN. 

Excmo. Sr.: Llamado á formar parte 
del Gabinete constituido bajo la presi
dencia del soñor Marqués de los Castille
jos; con representación activa de los tres 
partidos que contribuyeron á la revolu
ción iniciada en setiembre último, creo 
de mi deber dirigirme á V. E. para darle 
á conocer sucintamente los propósitos 
que me animan en la gestión de los asun
tos que por razón del cargo me están 
encomendados. 

Partidario decidido de la libertad bajo 
todas sus manifestaciones sociales, econó
micas y políticas; descoso de hacer ex 
tensivos sus beneficios á los dominios 
españoles de Ultramar, no se me oculta 
que, supuestos los anteedentes de nues
tro sistema tradicional de colonización 
harto arraigado, han de ser graves y 
numerosos los obstáculos qoo se opongan 
á una reforma general en aquel sentido. 
Ni es menos cierto tampoco que el modo 
y forma de realizarlaexige muchoestudio 
y probada circunspección para que injus
tificadas impaciencias ó apresuramientos 
de la fantasía no truequen el bien en mal, 
ni conviertan los adelantos positivos que 

deben procurarse en el orden moral y 
material, en perturbación dolorosade tan 
respetables intereses. 

Pero cuando las necesidades se sienten, 
menester en satisfacerlas; cuando los 
males arrecian, urgente parece aplicarles 
el oportuno remedio. Y nadie desconoce, 
nadie puede desconocer, que la revolución 
de setiembre ea el movimiento político y 
social de nuestra historia moderna que 
mas se ha penetaado del espíritu d e l 
siglo; espíritu de justicia igual para todos, 
libremente realizada por todos, como 
nadie duda ni puede dudar que antiguas 
preocupaciones, vicios administrativos 
profundamento arraigados y otras mu
chas concausas han impedido que el 
régimen de todo nuestro sistema colonial 
se eleve, se mejore y trasforme en pro
porcionada relación con las espléndidas 
creaciones de la civilización moderna, y 
muy panicularmento en armonía Con el 
estado social de la madre patria. Así como 
nuestra legislación general do ludias fué 
en su época feliz inspiración y adelanto 
Lotor io que otros países nos envidiaron, 
as í también la obra do la revolución de 
setiembre entiendo y o que debe ser vivi
ficadora y reconstituyent . 

Por otro lado, la extensión creciente 
del comercio europeo con los pueblos del 
continente asiático y el de Oceanía, la 
comunicación mas activa que muy en 
breve ha de establecerse á causa de un 
acontecimiento que por sí solo bastaría 
para engrandecer aute la historia al 
siglo X IX , es seguro que precipitarán á 
raudales la civilización mas culta europea 
hacia el Oriente, como si el mundo moder
no tuviera anhelo de pagar la deuda de 
gratitud que desde los mas remotos siglos 
tienen contraida con la cuna del género 
humano y de la civilización. 

Pues en este gran período d e nueva y 
mas completa vida humana que visibles 
signos anuncian, el Archipiélago filipino, 
por su situación geográfica, porsu rique
za, por sus condiciones inmejorables, ha 
de sor y será con efecto uno de los puntos 
intermedios para servir de lazo de uniou 
entre ambos continentes, y mal podria 
responder á este fin si no estuviese con
venientemente preparado en su vida 
social, política y moral. 

Mucho pueda y debe hacer para con
seguirlo la actividad individual con dis
creción empleada; pero no son do menor 
importancia las reformas administrativas 
y económicas, y en este punto aseguro 
á V. E. que uo omitiré medio alguno para 
plantearlas según permita el estado social 
de esas islas, y teniendo en cuenta los 
derechos y los intereses legítimamente 
creados á favor de todas las clases, porque 
todas están bajo la garantía de la ley, y 
todas son acreedoras al mismo respeto y 
consideración. 

Con estos poderosos medios oportuna
mente desenvueltos, preparando y esti
mulando sin descanso la instrucción gene
ral on la mayor escala posible, las otras 
reformas tendráu mas firme asiento en 
la opinión del país, á la vez que en una 
Administración diligente, ordenada y 
moralizadora. 

' Pero todos estos planes serianen verdad 
irrealizables si no contase con e l apoyo 
de V. E., cuyas dotes me son harto cono
cidas para dudar un momento de los 
esfuerzos qoo hará por secundarme en 
estas miras, encaminadas á procurar el 
bien de mi patria y realizar en ella el 
progreso que e l siglo demanda. No es 
preciso recordar á V . E. cuánto importa 
para conseguir est03 fines que la Admi
nistración general, desde las esferas mas 

elevadas hasta las mas secundarias, se 
distinga por su competencia y moralidad, 
por su amor al orden y al trabajo; pero 
nunca es ocioso para infundir mayor 
tranquilidad á la opinión y álos adminis
trados reiterar estas prevenciones, mos
trar enérgicamente formal empeño de 
hacerlas efectivas, é inculcar en el animo 
de los servidores del Estado la obligación 
en que están de prestar sus faerzas todas á 
la patria que las utiliza y que recompen
sará ses revelantes servicios. 

Conforme á estas indicaciones, y pues 
que V. E. ha do ser por el cargo que 
desempeña, por la3 atribuciones que le 
competen y por su reconocida adhesión 
á los princios de progreso y libertad, el 
vigilante mnsactivodela Administración, 
no puedo menos de manifestarle que 
estudiaré con la mas escrupulosa atención 
cuantas medidas V. E. rae propouga, así 
respeto de las pe r sona3 como eu lo relativo 
á las cosas, considerado el estado social 
de ese territorio, los derechos é intereses 
legítimos creados que deban .•espetarse 
y el mejor servicio del Estado, sobre todo 
lo qoo prestaré á la autoridad do V. E. 
cuanto apoyo fuero necesario. 

De orden de S. A. el Regente del Reino 
lo digo á V. E. para so conocimiento. 
Dios guarda á V. E. muchos años.—Ma
drid 23 do julio de 1869.— Becerra.— Se
ñor Gobernador superior civil de las Islas 
Filipinas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Las facciones de la Mancha han que
dado reducidas á la mandada por el ca
becilla Polo, de corta fuerza y on tal es
tado de sobresalto, que habiendo pedido 
raciones en la aldea de los Cortijos de 
Fuente el Fresno, las abandonó al tener 
noticia de la proximidad de una columna. 

El Gobernador militar de Toledo par
ticipa que en la dehesa del Castañar, á 
siete leguas de aquella ciudad, habia 
aparecido una partida de 10 hombres 
monta los, mandada por un tal Brione?. 

El Alcalde del Casar de Escalona da 
parte de habérsele presentado don Lucio 
Dueñas, Cora do Alcabon y gefe de la 
partida carlista batida en la Iglesuela, 
impetrando indulto para sí y para algu
nos de los individuos que aun lo acom
pañaban. 

La partida facciosa mandada por Ba-
lauzátegui, on la provincia de León, de
be ser alcanzada de un momento á otro 
por alguna de las cuatro columnas que 
la persiguen y estrechan por diferentes 
puntos. 

Habiendo tenido noticia él Comandan
te de armas de Priego (Córdoba) que cer
ca de aquel pueblo se hallaba una parti-
dar armada, dispuso saliesen en su per
secución la Guardia civil y varios V o 
luntarios. Llegados al ponto indicado, 
solo encontraron al criminal Parrilla, que 
se resistió á ser detenido, hiriendo al 
Alférez Lozano y cabo Man, ambos do 
Voluntarios, y quedando el mismo Parri
lla herido y prisionero. 

De las partidas facciosas que habian 
aparecido en las inmediaciones de Astor-
ga se han presentado sobro unos 60 de 
sus individuos. 

Hasta las dos ds la madrugada no se 
tenia noticia oficial de la existencia de 
ninguna otra partida facciosa en el resto 
de la Península, donde sigue reinando 
completa tranquilidad. 

SEST AFECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
19 de julio de 1869: el señor don Carlos 
Susbielas, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la 
misma, habiendo visto estos autos pro
movidos por doña María Ana Gutiérrez 
de la Chica, y en su nombre y represen
tación el Procurador don José López y 
López, con don Mariano Znñeda, don 
Manuel Martínez y don Francisco Segu
ra Navarro, en concepto de albaceas tes
tamentarios de doña Magdalena López y 
Fernandez, sobre que endosen á favor de 
la demandante una carta do pago de la 
Caja general de Depósitos del constitui
do á nombre de la doña Magdaleea, de 
sesenta y cuatro obligaciones de ferro
carriles pertenecientes á la demandante: 

Resultando que don Mariano Reol com
pró con dinero de doña María Ana Gutiér
rez sesenta y cuatro obligación?s de ferro 
carriles, números del 638 232 al 638.295, 
importantes 12.800 escudos nominales, 
qoe depositó en la Caja general en 18 de 
abril de 1868, á nombre de doña Magdale
na López y Fernandez, cuyo resguardo, 
se ñaladocon los números 55.391 de entra
da y 34.568 de registro, entregó á esta 
señora, de quien la volvió á recojer en 
diciembre último para cobrar en enero 
los intereses, y que al recibir del Reol 
dicho resguardo en 30 de abril del 68, 
firmó la doña Magdalena el resguardo 
que obra al folio 10 de estos autos: 

Resultando que la doña Magia'.cna fa
lleció en esta villa el dia 11 de enero últi-
mo, bajo el testamento que tenia otor
gado en 6 de mayo de 1858, ante el No
tario de este Colegio don Francisco de la 
Cruz, por el qoe nombró por su heredera 
á su alma, para que el importe de todos 
sus bienes 8 * invirtiera en sufragios por 
dicha su alma, las de sus difuntos padres 
y hermana y demás de su intención; y 
para cumplirlo nombró por sus albaceas 
testamentarios á don Fidel Rueda Cres
po, don Mariano Zuñeda, don Manuel 
Martínez y don Francisco Segura Navar
ro, con la cualidad de juntos é insolidnm: 

• Resultando que previo el acto de con
ciliación, se presentó con fecha 17 de 
febrero último, esta demanda contra 
los tres últimos albaceas, medianto á 
ignorarse el paradero del primero, soli
citando se declare á estos obligados en 
tal concepto de albaceas testamentarios 
de la doña Magdalena á endosar á favor 
de doña María Ana Gutiérrez el resguar
do espedido por la Caja general de Depó
sitos, que queda señalado y espresa el 
recibo del folio 10, como legítima dueña 
de los valores á que so refiere: 

Resultando que admitida la demanda 
por auto de 15 de marzo último, y confe
rido traslado á los demandados don Maria
no Znñeda, don Manuel Martínez y don 
Francisco Segura Navarro, en concepto de 
albaceas testamentarios de doña Magda
lena López y Fernandez, no han compa
recido á contestarla á pesar de les empla
zamientos personales que se les hizo, por 
lo que les fué acusada la rebeldía, y se
guidos los autos por tod( s sos trámites, 
se han entendido las notificaciones con 
los estrados del Juzgado: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba se han practicado dentro del 
término señalado las propuestas por la 
parte actora, y concluido dicho término 
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y unidas á los aut)s, hechas las alega 
cioncs de buena prueba, se han traído los 
autos á la vista con citación de las partes. 

Considerando que doña Magdalena L ó 
pez, confesó en el documento del folio 10, 
que las obligaciones contenidas en el 
resguardo de la Caja de Depósitos de que 
servia de recibo aquel docamonto, perte
necían á la doña María Ana Gutiérrez, 
á la cual endosaría dicho resguardo ó en
tregaría las referidas sesenta y cuatro 
obligaciones, cuando se las pidiera, por ser 
su legítima dueña, como compradas con 
dinero de sn propiedad, cuyo documen
to ha reconocido don Mariano Reol, en 8 -
declaración del folio 57 vuelto, como el 
mismo que firmó doña Magdalena Ló 
pez á su presencia al tiempo de entre
garla el resguardo déla Caja, que obra á 
los folios 8 y 9, y que también ha reco
nocido como de la pertenencia de doña 
María Ana Gutiérrez, de quien eran las 
acciones que el declarante hizo deposi
tar en la Caja á nombre de la doña Mag
dalena, to lo por encargo do aquella, 
cuyos hechos testifican también los tes
tigos don Mariano Martin de Vidales, don 
Enrique Martin y Peña y doña Carmen 
Liant-j y Redondo: 

Considerando que hecho el cotejo de 
la firma puesta en el documento del folio 
10 con la indubitada del testamento de 
doña Magdalena López y Fernandez, por 
el perito calígrafo don Francisco Rodrí
guez Vela, ha sido de parecer que la firma 
del precitado documento del folio 10 ha 
debido ser escrita por la misma mano que 
la del testamento, pues si bien las r ú -
bricas eran diferentes, no podía conside
rarse e3ta variación de rubrica sino en la 
costumbre de ponerla distinta cada vez 
que firmaba ó que después del trascurso 
de diez años que mediaron de una á otra 
hubiese variado de rubrica la difunta 
doña Magdalena: 

Y c-mslierando finalmente que la cir
cunstancia de la diferencia de rubricas 
no intíuye ni altera en nada la validez del 
documento, pues no es creiblo ni presu
mible siquiera que de sor falso aquel do
cumento se hubiese puesto en él una rú
brica distinta en toda? sus partes á la 
estampada después en el testamento, 
•iendo esta tan fácil de imitar, y que 
doña María Ana Gutiérrez ha probado 
plenamente su acción y derecho al res-^ 
guardu cuyo endoso es objeto de esta de -
manda: 

Visto lo demás que de aatos íesulta y 
disposiciones legales a licables al caso, 

S. S. por ante mi el Escribano dijo: 
Que debia declarar y declaraba obligados 
á don Mariano Zuñe la, don Manuel Mar
tínez y don Francisco Segura Navarro 
en conceptodc albaceas testamentarios de 
doña Magdalena López y Fernandez, á 
endosar á favor de la demandante doña 
doña María Ana Gutiérrez el resguardo 
espedido por la Caja general de Depósitos 
en 18 de abril do 1868, señalado con los 
números 55.391 do entrada y 31.563 de 
registro, como lejítima dueña de los va
lores á que se refiere, y en su consecuencia 
los condenaba á que así lo verifiquen in-
mediamente. 

Pnes por esta su sentencia que se 
publicará por edictos en el sitio público de 
costumbre ó insertará en el Boletín y 
Diario oficial de esta villa, además de 
notificarse en los estrados del Juzgado, 
en conformidad de Lo dispuesto en los ar 
tículos 1183 y 1190 de la ley de enjuicia
miento civil, y sin hacer espresa con
denación de costas, lo proveyó, mandó y 
firma el repetido señor Juez, de que yo el 

Escribano doy fé.—Carlos Susbielas.— 
Cipriano Martínez.—14. 

Por el presente, tercero y último edic
to, se llama y emplaza á Gabriel Salva
dor Rivas, tratante on caballerías, g i ta
no, para que dentro del término de nueve 
días se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que autoriza, para hacerle 
saber una orden de la Sala cuarta de la 
Excma. Audiencia de este territorio; 
pues asi está acordado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio. 

Madrid 3 de agosto de 1869.—Francis
co de Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera iustancia del distrito del Congreso 
de esta capital, se ha señalado el dia 14 
del corriente, á las doce de su mañana, 
para la venta en pública subasta de d i 
ferentes tinajas grauies y otros efectos, 
tasados en 534 escudos y 600 milésimas, 
y el dia 30 del actual, á la misma hora, 
de una casa sita en Araujuez, calle del 
Gobernador, números 11 antiguo y 22 
moderno, que compren le 9251 pies su 
perficiales, tasada en 94.169 rs. y 71 cén
timos, cuya providencia ha sido dictada 
en autos ejecutivos que s gue don José 
Carulla y compañía con don Valentín 
Buitrago, sobre pago de maravedises. 

Madrid 4 de agosto de 1869.—Geróni
mo Montesinos.—18. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado do 
Audiencia de fuera de esta capital, y Juez 
de primera intancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el Escri
bano don Juan Zozaya, se saca á públi
ca sobasta por término de veinte dias, 
una casa situada en esta villa, y su calle 
de Atocha, núm. 18 moderno,'2 antiguo, 
manzana 15 7, con vuelta á la de las Uro-
zas núm. 2, que contiene 9280 piÓ3, 14 
decímetros, retasada en la cautidad de 
243.200 reales á rebajar cargas, y para 
su remate está señalado el dia 28 del mes 
actual, á la una de su tarde, en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, debiéndose 
advertir que para hacer proposición es 
de necesidad consignar on el acto la soma 
de 10.000- reales, que serán devueltos á 
aquellos á favor de los que no quede re
matada la finca: las personas que deseen 
saber mas pormenores, podrán adquirirlos 
en el estudio de dicho Escribano, calle 
de Atocha, núm. 39, cuarto segundo. 

Madrid 4 de agosto de 1869.—12. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por el 
señor don Pascual Yagüe, Juez deprímela 
instancia del distrito de Pal i c o de esta 
capital, refrendada del actuario don Do
mingo Vazquezy Mon, porel presente se
gundo edicto, y término de veinte dias, se 
llama á los que se crean con derecho á los 
bienes quedados al fallecimiento de don 
Manuel Terrón y Aguirre; debiendo ad
vertir que hasta la presente ss han per
sonado doña Concepción, don Luis y don 
Enrique Rabadán, y en su representa
ción su curador don Gregorio Vázquez, 
se presenten en el referido Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, á de lucir sus 
derechos. 

Madrid 31 d;í julio do 1869.—El actua
rio, Domingo Vázquez y Mou.—16. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular del Escorial bajo. 
Por el guarda de los pastos y caza del 

cuartel de Milanillo, perteneciente á los 
bienes que fueron patrimonio de la Coro
na, en jurisdicción de esta villa, se me 
ha dado parte de que en dicha posesión 
se hallan pastando hace algunos dias dos 
.-eses vacunas cerriles, al parecer bastan
te bravas, sin que se haya podido averi
guar á quién pertenezcan, y de lasque 
solo se han podido tomar las señas mas 
marcadas, y son las siguientes: 

Una vaca castaña cla-a, con cencerro, 
corni-abierta, con marca en la llana de
recha; y una novilla como de dos años, 
pelo muleto oscuro también marcada. 

Lo que he dispuesto hacer público á fin 
do que llegue á conocimiento de su due
ño, al que previa justificación, le serán 
entregadas por esta Alcaldía. 

Escorial Bajo 3 de agosto de 1869.—El 
Alcalde popular, Aquilino Zapata.—El 
Secretario, Manuel Rubio. 

ANUxNClOS. 

LA PENINSULAR. 

Esta sociedad celebrará junta general 
el dia 15 do setiembre próximo, á las doce 
do su mañana, en el local donde tiene 
establecidas sus oficinas, Carrera de San 
Gerónimo, núm. 53, bajo. 

Los socios á quienes por el art. 96 de 
los estatutos corresponde asistir, podrán 
pasar á recojer las targetas de entrada 
con la debida anticipación. 

Madrid 5 de agosto de 1869.—El Di
rector general, Pascual Madoz.—17. 

LA INDUSTRIOSA. 

Sociedad especial minen.— Vina el Cas
tillo, en la Carolina. 

No habiéndose prese .itaiolos herederos 
de don Mariano Villarrasa, á pesar de los 
llamamientos prevenidos en la ley de 6 
de julio de 1859 á satisfacer los dividen
dos correspondientes á la acción número 
77, la Junta directiva ha declarado 
amortizada y fuera de circulación 1-gal 
la espresada acción. 

Madrid 5 de agosto de 1869.—El Pre
sidente, Ramón de Taranco.—15. 

DIRECCIÓN GENKR.VL DEL PATRIMONIO QUE 
l'UE DE LA CORONA.. 

Por acuerdo de esta Direcciou gcner.nl, 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta el arrendamiento de los pastos y 
caza del cuartel de la Herrería, pertene
ciente á la Administración de San Loren
zo, cuyo acto tendrá lugar simuitánea-
mente en este Centro directivo y en aquí • 
lia Administración el dia 7 del próximo 
mes de agosto, á la nna y media de su 
tarde, hallándose de manifiesto en ambos 
puntos el pliego de condiciones. 

Madrid 29 de julio de 1869.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Se saca á pública sobasta el suministro 
delapaja pelaza necesaria para manuten • 
cion del ganado de las caballerizas del 
Patrimonio que fué de la Coroua, durante 
el presento año. 

El remate tendrá lugar en esta Dircc -
cion general el dia 9 de agosto próximo, 
á las once de la mañana, bajo el pliego 

de condiciones que se halla de manifies
to en esta oficina. 

Madrid 29 de agosto de 1869.—El D i 
rector general, Mauuel Ortiz da Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta con la rebaja del 20 por 100 de su 
primitiva tasación, el arrendamiento de 
los pastos del Cuartel del Campillo, per
teneciente á la Administración de San 
Lorenzo; cuyo acto rendrá lugar simultá
neamente el dia 7 del próximo mes de 
agosto, á la una de su tarde, en este 
Centro directivo, y en la Administración 
de aquel sitio, donde se hallará de ma
nifiesto á los licitadores el pliego de con
diciones. 

Madrid 29 de julio de 1869.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Sitio de San Fernando. 
Se saca á pública subasta on on solo 

remate por pujas á la llana, que tendrá 
lugar el dia 11 del mes actual, y horade 
las once de la mañana, en esta Adminis
tración, el arriendo por seis años de las 
65 fanegas 11 celemines y 10 estadales 
de la tierra titulada Coto del Bollero, en 
término de Barajas, bajo él pliego de con
diciones que estará do manifiesto en la 
misma Administración. 

San Fernando 4 de agosto de 1869.— 
Pedro Antonio Giménez.—13. 

Regimiento del Rey, 1.° de Coraceros. 
El domingo 8 de agosto, á las once de 

su mañana, se venden en pública l icita
ción 29 caballos de deshecho que tiene el 
espresado Cuerpo en el cuartel de Vicá l -
varo.—El Teniente Coronel Gefo del 
Detall, Enrique de Soria Santa Cruz 

1204. 

AVISO A LOS SEÑORES DE OBRAS. 

Habiendo dado principio á la demoli
ción del ex-convento de Santo Domingo, 
se veuden todos los materiales que en él 
existen, como son: teja, puertas, venta
na?, balcones, baldosa, losa, r-.'jas, p e 
dernal, leña y madera do todas clases, 
ripia y clavazón, todo á precios suma
mente arreglados. 

Ripio y.cascote se dará de balde; tam
bién se venden las plantas del jardín, 
como parras, higueras, etc. etc. 

GRANJAZAR. 
PLAZA DE SERRANO (antes de Her

radores) NUMERO 12. 

Rebaja considerable en lámparas y 
quinqués de tolas clases, pantallas, tubos, 
mechas, utensilios de cocina y variedad 
de artículos. 

Gas Mille sin mezcla, á 13 cuartos , 
cuartillo. 

Cada lata de aceite mineral, de cabida 
próximamente 19 litros, 49 reales. 

Por arrobas, á 36 rs. una, llevada á do 
micilio; y por cuartillos á 11 coartos uno. 

Este establecimiento tiene una sucur
sal en la calle del Ave-María, núm. 11, 
hojalatería, donde se despachan los mis 
mos géneros, en la forma y precios que 
van espresados. 

Editor, D. Juan Antonio (jarcia. 

linp. del mismo. Corredera Baja de S. Pablo,27. 
MADRID: 4869. 
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